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COMISION MIXTA

II reclutamiento y reemplazo bel ejército

Extracto del acta de su sesión del dia
9 de Mayo de 1899.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. An
tonio de Yarto y asistencia del 
Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. de 
Pazos como Vicepresidente, y délos 
Vocales Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Marrón, López, Benavente, Man- 
jon, San Eustaquio y Carcedo, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

San Quirce de Riopisuerga. — 
1899.—David Rucandio Nozal, Fe
derico Serrano Barriuso é Ildefon
so García Gómez, soldados. Elíseo 
García Bravo, excluido temporal
mente. Moisés Andrés Bravo, sol
dado. Manuel Páramo Gallego, ex
cluido totalmente.

1898,—Mariano Cruz Muñoz, ex
cluido temporalmente. Victor Mar
cos García y Virgilio Ruiz García, 
exentos.

1897, -Florentino García Barriu
so y Teodomiro Fernandez Gonzá
lez, exentos.

1896. —Cipriano García Moral, 
pendiente. Pedro Domínguez Gar
cía, exento.

Salazar de Amaya.—1899.—Fe
derico González Alcalde, soldado. 
Santiago González García, exclui
do temporalmente. Serapio Alcalde 
Ortega, soldado.

1898. — Urban Ginel Estalayo, 
excluido temporalmente. Próculo 
del Valle Ortega, soldado. Deogra- 
cias Moral Moral, excluido tempo
ralmente.

1897. —Jaime Moral Diez, exclui
do temporalmente. Moisés Moral 
Ibañez, exento,

Guadilla de Villamar.—1899.— 
Esteban Ruiz Cibrian, excluido 
temporalmente. 

1897. —Inocencio Garcia Galan, 
pendiente. Raimundo Alcalde Gar
cia, excluido temporalmente.

1896.—José Benito Garcia, pen
diente.

Basconcillos del Tozo.—1899.— 
Antonino Poza López y Eustaquio 
Ortega Robles, soldados. Eutinio 
Arroyo Arce, pendiente.

1898. -Vicente Robles Arce, pen
diente. Atanasio Arce Poza, Cres
cendo Arce Arce y Eulogio Seco 
Humada, excluidos temporalmente. 
Liborio Cueva Gutiérrez, soldado.

1897. — Honorato Basconcillos 
Diez, excluido temporalmente. Nor- 
berto Curiel Fuente, Vicente Santa 
Maria González y Santiago Barriu
so Arce, soldados. Victorino Diez 
Arroyo, excluido temporalmente.

Arenillas de Villadiego.—1899.— 
Casimiro Rodríguez López, exento. 
Nicolás Somovilla Revilla, soldado.

1898. —Aureliano Alonso Fuente 
y Marcelino Fernandez Fuente, 
exentos. Ildefonso Rodrigo Perez, 
excluido temporalmente.

1897, —Pedro Perez Fernandez, 
excluido temporalmente. Crescen
do Alcalde Fuente, exento.

Olmos de la Picaza.—1899.— 
Prudencio de la Cruz Infante, ex
cluido temporalmente. Apapito 
Ruiz González, pendiente. Doroteo 
González Hernando, exento. Cres
cendo Rodríguez Perez, excluido 
temporalmente.

Rezmondo.—1899.—Pedro Meri
no Rey y José Avendaño Garcia, 
soldados.

1898. —Timoteo Manzanal Perez, 
pendiente.

1896. -Anastasio Serna Serna, 
soldado.

( Sandoval de la Reina.—1899. —
I Mariano López Garcia, exento. Flo- 

rentin de la Hera Poza y Daniel 
Renedo Bravo, soldados.

1898.—Adrián Perez Diez, exento.
1897. —Alejandro Asenjo Marcos, 

exento. Juan Vicario Vicario, sol
dado.

1896. — Higinio Rodríguez Car
pintero, Apolinario de la Hera Diez

y Antonio Carpintero Diez, exen
tos.

Barrio de San Felices.— 1899.— 
Antonio Garcia Calle, pendiente. 
Benito López Merino, excluido to
talmente. Julián Serna Renedo y 
Antonio Andrés Gutiérrez, solda
dos. Justo Nuñez León, excluido 
temporalmente.

1898,— José González Izquierdo, 
que pase á observación. Pablo Do
mingo Torres y Francisco Perez 
Martin, exentos. Erasmo Garcia 
Manzanal, soldado.

1897. —José López Nuñez y Aqui
lino Pedrosa Andrés, exentos.

1896. —Carlos Andrés Nogales, 
soldado.

Humada.—1899.—Herminio Diez 
Fuente, excluido totalmente. Dona- 
ciano Gómez Alonso, pendiente. 
Cesáreo Arce Calvo, exento. Aman
do González Andrés, excluido to
talmente. Hermenegildo Llanillo 
Cuesta y Bernabé Garcia Aparicio, 
soldados. Braulio Fuente Izquierdo, 
excluido totalmente.

1898. —Zacarías Garcia Hernan
do y Teófilo Ortega Cuesta, solda
dos. Roque Burgos Martin, exento. 
Honorio Perez Fontaneda, soldado. 
David Martin Barriuso, excluido 
temporalmente. Fructuoso Perez 
Garcia, soldado.

1897, —Agapito Fuente Izquier
do, pendiente. Isaac Cuesta Cuesta, 
que pase á observación.

1896.— Jacinto Llanillo Cuesta, 
Claudio Ortega Vicario y Dionisio 
González Andrés, excluidos tempo
ralmente. Donato Martin Perez, 
exento. Gumersindo Martin Barriu
so, soldado. Macario Cuesta Martí
nez, excluido temporalmente. Ma
nuel Ortega Lastra y Federico Gu
tiérrez Lastra, exentos. Ezequiel de 
la Hera Martínez, pendiente.

Barrios de Villadiego. — 1899. — 
Cirilo Garcia Aparicio, que pase á 
observación. Emiliano Mediavilla 
Bustillo, excluido temporalmente.

1896. — Nicanor Cuesta Alonso, 
pendiente.

Acedillo. —1899. — Gregorio Ro
drigo Infante, soldado. Anastasio 

Angulo González, excluido total
mente y cubre plaza. Crisanto Igle
sia Peña, excluido totalmente.

1897. — Luis Perez Crespo, sol
dado.

1896.—Agapito Angulo Gonzá
lez, exento.

Cuevas de Amaya.—1899.—Ma
riano Garcia Gutiérrez, soldado.

1898. —Francisco Ruiz Gutiérrez, 
excluido temporalmente. Aniceto 
Escudero Ruiz, pendiente.

1896. —Juan Mediavilla Cosgaya, 
exento.

Amaya. — 1899. — Adriano Gu
tiérrez Cuesta y Domingo Aparicio 
Millan, soldados. Victoriano Gar
cía Ortega, excluido totalmente.

1897. —Francisco Valcarcel Vi
cario, pendiente. Marcial Mediavi
lla Diez, excluido totalmente.

Castrillo de Riopisuerga. —1899. 
—Sisinio González Herrero, que 
pase á observación. Valentín del 
Valle González, soldado. Luxorio 
Garcia Diez, excluido totalmente. 
Clemente Alonso González é Ibo 
Garcia Palomino, pendientes. Car
los Manzanal Gutiérrez, excluido 
temporalmente.

1898. —Fidel Dehesa Gutiérrez, 
excluido temporalmente.

1896. —Martin Manzanal Renedo, 
exento.

Coculina. — 1899. — Bartolomé 
González Garcia, Tomás Vicario 
Infante, Toribio Rodríguez Martí
nez y Pablo Celis González, solda
dos. Agapito Fuente Martinez, que 
pase á observación.

1898.—Adolfo Revilla Iglesia, ex
cluido temporalmente. Gaspar Ro
drigo Infante, pendiente.

Montorio.—1899.—Francisco Ni- 
dáguila Serna, excluido temporal
mente. Cándido González Serna y 
Modesto Marcos López, soldados. 
Cándido Serna Fonturbel, excluido 
totalmente.

1898.—Fulgencio San Llórente 
Serna, pendiente.

1897. —Joaquín Diez Serna, ex
cluido temporalmente.

1896,—Santiago Serna diez, pen
diente.



Ruiz Báscones y Francisco 
Valle, soldados. Florentin 
Ruiz, excluido temporal- 
Angel Peña Aparicio, ex-

Santa Maria-Ananuñez.—1899.— 
Emeterio Perez Nuñez, Anselmo 
Amo Martínez y Valeriano Torres 
Cibrian, soldados.

Rebolledo de la Torre.—1899.— 
Florentin Cuesta Cuesta, excluido 
totalmente. Teófilo García Estéba- 
nez, pendiente. Zacarías Bobada 
Alonso, excluido temporalmente. 
Emiliano Campo Congosto, Isidro 
Merino Gutiérrez, Cándido Ruiz 
Garcia y Rogelio Perez García, 
soldados. Alfredo Campo Garcia, 
que el Ayuntamiento proceda á su 
busca y captura.

1898,—Mariano Rascones Boba
da, soldado. Francisco Bugedo Ga
lán, exento. Eusebio Rodríguez 
Cuesta é Ildefonso Alvarez Alonso, 
pendientes. Manuel Gutiérrez Mar
tínez, soldado.

1897.—Pantaleon Alonso Gonzá
lez, excluido temporalmente. Cle
mente RasconesFontaneda, exento.

1896. — Rufino Rodríguez Fer
nandez, exento. Anselmo Fontane- 
da Garcia, Juan de Dios Cuesta, 
José Saiz Alonso y Faustino Garcia 
Basconcillos, pendientes. Benito 
Fontaneda González, soldado.

Valdorros.—1898.— Fidel Porres 
Sagredo, excluido temporalmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cuatro de la 
tarde.

Burgos 9 de Mayo de 1899.=E1 
Presidente, Antonio de Yarto.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
10 de Mayo de 1899.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
del Sr. Coronel de la Zona Don 
Pió A. de Pazos como Vicepresiden
te, y de los Vocales señores Gu
tiérrez Ballesteros, Marrón, López, 
Benavente, Manjon, San Eustaquio 
y Carcedo, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan.

Villadiego.—1899.—José Arroyo 
Revuelta, Nicolás Bustillo Arroyo, 
Benigno Franco Rábanos, Gregorio 
Casado Prado, Segundo Porras 
Alonso y Fidel Diaz Miguel, solda
dos. Casimiro Miguel Puente, que 
pase á observación. Venancio Bus- 
tamante Corada, pendiente. Anto
nio Peña Garcia, excluido total
mente. Arturo Martin Losa, exento. 
Miguel Pacheco Teran, excluido to
talmente. Benigno Acitores Arnaiz, 
pendiente.

1898.—Gregorio Varona Losa y 
Antonino Castrillo Lastra, exclui
dos temporalmente. Marcelino Gon
zález Rodríguez, exento. Graciano 
Ruiz Somovilla, pendiente.

1897.—Domingo Ayala Martin, 
exento. Antonio González Garcia, 
excluido temporalmente. Pelegrin 
Martin Pedresa, exento. Antonino

Ortiz Ortega, soldado. Jesús Vega 
Gutiérrez, pendiente.

1896.—Teófilo Barriuso Millan y 
Luis Villahizan Arroyo, exentos.

Valle de Valdelucio.—1899.—Ju
lio Hidalgo Seco, exento. Angel 
Gutiérrez González, pendiente. Fe
liciano 
Alonso 
Alonso 
mente.
cluido totalmente. Miguel Garcia 
Humada, exento. Pedro Gutiérrez 
Basconcillos, pendiente. Pedro Alon
so Hidalgo, excluido temporalmen
te.

1898.—Inocencio Martínez Mar
tínez, pendiente. Antolin Barriuso 
Alonso y Guillermo Cueva Saez, 
exentos. Florencio Bravo Gutiér
rez, excluido temporalmente. José 
Barriuso Amo, pendiente. Angel 
Calderón Poza, exento.

1897. —Andrés Susilla González, 
excluido temporalmente. Juan Ca
bía Val, soldado. Silvino Ruiz Hi
dalgo, exento. Ecequiel Calderón 
Barriuso, excluido temporalmente. 
Agustín Hidalgo Garcia y Abdon 
Gutiérrez, exentos.

1896. — Hipólito Gutiérrez Bas
concillos, excluido temporalmente. 
Siró Millan Barriuso, exento. Emi
lio González Amigo, pendiente.

Villavedon. — 1899. — Anselmo 
Perez Miguel, Basilio Ortega Perez 
y Teófilo Alonso Crespo, soldados.

1898. — Martin Andrés Bravo, 
exento. Agapito Humada Llórente, 
excluido temporalmente. Saturnino 
Pereda Calvo, soldado.

1897. —Julio Iglesias Andrés, 
exento.

Villamayor de Treviño. —1899. 
—Venancio Garcia Barbero y Lá
zaro Revilla Perez, soldados.

1897, —Alipio Abendaño Barbe
ro, soldado.

Bordillos. — 1899. — Florentino 
Garcia Mediavilla, soldado.

1898, —Máximo Cidad Martínez, 
excluido temporalmente.

1896. —Ricardo Cidad Martínez, 
excluido temporalmente.

Villanueva de Odra. — 1899. — 
GregorioBartolomé Pascual, exclui
do temporalmente. Genaro Barriu
so Martin y Leoncio Garcia Herre
ro, exentos.

1898.—Fidel Gómez Cuena, ex
cluido temporalmente. Vicente Car
tón González exento. Ciríaco Or
tega Moral, excluido temporalmen
te. Marcelino Carretón Avendaño, 
exento.

1897. — Roque Benito Fuentes, 
exento.

1896.—Angel de Porras Martin, 
exento.

Villahizan de Treviño.—1899.— 
Eusebio de Grado Blanco, Marciano 
Perez Garcia, Mariano Avendaño 
Garcia y Marciano Perez Cidad, 
soldados. Francisco Martin Andrés, 
excluido totalmente. Arsenio Benito 
Roba, exento.

1898. —Gabriel Garcia González, 
exento.

1897. —Macario Barbero Barbero, 
soldado.

1896. — Eudosio Gutiérrez Fer
nandez, excluido temporalmente.

Villalbillla de Villadiego.—1899. 
—Maximiano Cuesta Martínez y 
Laureano Calvo Bañuelos, soldados-

1898. —Demetrio Perez Perez, ex
cluido temporalmente. Simón Diez 
Martínez, soldado.

1897. —Venancio Fuente Somovi
lla, soldado.

Villegas.—1899. — Gregorio Pe
rez Gutiérrez, Obdulio Rosales San
tamaría, Hilario Ibañez Garcia y 
Teonesto Cascajo Cidad, soldados. 
José González Gómez, excluido to
talmente.

1898. — Alejandro Perez Gómez, 
soldado.

1896.—GregorioBustillo Fernan
dez, pendiente.

Tobar. — 1899. —Justo Martínez 
Gil, soldado. Manuel Rojas Saez, ex
cluido temporalmente. Vicente Que- 
vedo del Olmo, que el Ayuntamien
to proceda á su busca y captura.

Sotovellanos .— 1899. — Cesáreo 
Gutiérrez González, soldado.

Villusto.—1899.—Esteban Alon
so Ruiz y Eusebio Fuente Perez, 
soldados.

Zarzosa de Riopisuerga. —1899. 
—Francisco Perez Perez y Crispi- 
niano Manzanal Gutiérrez, soldados. 
Modesto Garcia Renedo, pendiente. i 
Victor Vallejo Alvarez, excluido 
totalmente. Eduardo Gutiérrez Va- 
ron, que pase á observación. I

1896. —Emilio Fernandez Garcia,
soldado. I

Tapia.—1899.—Enrique Gutiér
rez Merino, pendiente.

1898,—Alejandro Rodríguez Gon
zález, soldado.

1897. —José Varcarcel Fuente,
exento. Domingo Vallejo Fuente, 
excluido temporalmente. i

1896. — Dionisio Ruiz Fuente, 
excluido temporalmente. Joaquín 
Gutiérrez Martínez, exento. i

Villamartin de Villadiego. —1899. 
—Otilio Garcia Benito é Ignacio 
Garcia Fuente, excluidos tempo
ralmente. Venancio Gutiérrez Mi- | 
lian, excluido totalmente.

1898. — Saturnino Garcia Gar
cia, pendiente.

1897. — Luis González Garcia, 
pendiente. Nicolás Garcia Alonso y 
Basilio Hernando Arnaiz, exentos.

Urbel del Castillo. — 1899. — 
Quintín San Llórente Alonso, pen
diente. Ruperto Ibañez Serna, sol
dado.

1898. —Agustín González Gonzá
lez, soldado. Leandro Alonso Arro
yo, pendiente.

1897. — Máximo Garcia Diez, 
pendiente. Evaristo Moral Alonso, 
excluido totalmente. Vicente Perez 
Diez, soldado.

1896.—Demetrio Rodríguez Gon
zález, soldado.

Villanueva de Puerta.— 1899. — 
Nemesio Mena Rodríguez y Fran
cisco Mediavilla Mediavilla, solda
dos.

1897, —Felipe Cuesta Media^ 
pendiente. Justo Mediavilla Bañ 
los, exento.

Los Valcárceres.—1899.
Gómez Fuente, Benigno Cuesta^ 
pinosa, Victoriano Martin de lafie 
y Felipe Martínez Fuente, solda’ 
dos. Indalecio Martínez Espinosa» 
Pedro Fuente Pañuelos, exenta 
Demetrio Mediavilla Fuente, ex 
cluido totalmente.

1898. — Bernardo Rodríguez de 
la Hera, exento. Angel Diez Perez 
excluido temporalmente. Gregorio 
Martínez Peña y Casimiro Pradrj 
Perez, pendientes.

1897,—Casimiro Bañuelos Infai. 
te, pendiente.

1896.—Blas Gómez Fuente, ex
cluido temporalmente. Ciríaco Diez¡ 
González, exento. Raimundo Mar-I 
tinez Martínez, excluido tempo- 
raímente.

Sotresgudo.—1899. —David Bio¡ 
Rio, excluido temporalmente.

| 1898. — Francisco Santamaría!
López, excluido temporalmente.

I 1897.—Nicolás Llórente Prado1
pendiente.

I 1896.—Cándido Bravo Barben, 
excluido temporalmente.

Coculina. — 1898. — Gaspar Ro
drigo Infante, soldado.

Lerma.—1896,—Aurelio Zabaco 
López, excluido temporalmente.

Pradoluengo. — 1896. — Angel 
Ruiz Mingo, excluido temporal
mente.

Examinados los recursos de al
zada interpuestos por Eulogio Ci- 
lleruelo Garay, vecino de Roa, pa
dre del mozo Cirilo Cilleruelo Gar
cia, alistado en 1897, y por Tomás 
Hernando Gómez, mozo alistado ei 
el mismo reemplazo por el distrito 
de Olmedillo de Roa, contra los! 
acuerdos de esta Comisión porte 
que declaró soldados en revisioni 
dichos mozos: la Comisión acuerda 
que se eleven al limo. Sr. Secreta-1 
rio general del Consejo de Estado.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Los Ausines copia certificada 
de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de su presidencia 
respecto del mozo Román Saez 
Reoyo, alistado por dicho distrito, 
en el reemplazo de 1896, según se 
le tiene ordenado: la Comisión! 
acuerda ordenarle que lo verifique 
á vuelta de correo, é imponértela 
multa de 10 pesetas que hará efec-, 
tiva en papel de pagos al Estado 
por el incumplimiento de dicte 
servicio.

La Comisión acuerda declara! 
excluidos totalmente á los mozos 
Manuel Elizalde Hernández, Rafael 
Sanz Garcia, Pablo Alfaro AlfaW 
Clemente Ufano Garcia y José San-i 
chez Romero, del reemplazo de este 
año por esta ciudad: soldados con
dicionales Ciríaco Gutiérrez Alon
so del reemplazo de este añop°r 
el distrito de la Horra; Daniel B»'i 
niandrés de la Cruz, del mis"10 
reemplazo por Guzman, y Lucil' 
Contreras Arce de 1898 por Cueó



I-

¡a

co

arar
ozos

ni 
rdi

id:

dde
ada

icii 
>aez 
rite 
i st 
liol 
que 
e la 
ifec- 
:ado 
icb«

'aro, 
Sal
éate 
coi- 
ion- 
> por 

Ba- 
Isnio 
icile 
aev»

al-|
Ci
ra-
ir-
iis
ei

•ito

Cardiel: excluidos totalmente Dio- 
niSio del Rio García, del distrito de 
Hornillos del Camino, y Sansón An
tón Castrillo del de Villalbilla de 
Burgos, los dos del reemplazo de 
este año: soldados á Lázaro Perez 
Velasco, alistado en el reemplazo 
de 1894 por el distrito de Quinta- 
namanvirgo; Basilio Prieto García, 
del reemplazo de 1897, por el dis
trito de Tardajos; Aniceto Ruiz 
Hernando, de 1897 por el distrito 
de Caleruega, y Gervasio Perez Pe
rez, de 1896, por el distrito de 
Fuentespina; y excluido temporal 
mente Deogracias Fernandez Diez, 

i de 1898, por el distrito de Medina 
de Pomar.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la 
tarde.

Burgos 10 de Mayo de 1899.=:E1 
[presidente, Antonio de Yarto—El 
[Secretario, Antonio Azpiroz.

ftíracto del acta de la sesión del día 
I 12 de Mayo de 1899.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. An
tonio de Yarto y asistencia del 
Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. de 
Pazos como Vicepresidente, y de 
los Vocales Sres. Gutiérrez Balles
teros, Marrón, López, Benavente, 
Manjon, San Eustaquio y Carcedo, 
diose lectura del acta de la anterior 
del dia 10 del actual y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Barbadillo del Pez.—1899.— Ca
simiro Cardero García y Román 
Dzarin Cardero, soldados. José Gar
fia García, excluido temporalmen
te. Leonardo García Cardero, ex
fluido totalmente. Lázaro García 
fraila, pendiente. Pablo Peralta 
Peralta, Manuel Peralta Ozarin y 
^onifacio Peralta García, soldados.

1898. —Santiago Cardero Garcia, 
soldado. Ciríaco Cardero Garcia y 
luán Peralta Cardero, pendientes.

1897.— Daniel Peralta Arnaiz, 
exento.

1896.— Víctor Garcia Cardero, 
Ocluido temporalmente.

Cabezón de la Sierra.— 1899.— 
Pian de Miguel Pedro, excluido 
pálmente.
I 1898.—Damian Lacalle y Calle, 
[Pendiente.
11899,—Plácido de la Calle Miguel, 
jxento.

1896,—juan Andrés y Andrés, 
¡exento.
[ Castrovido.-1899.-Dionisio Go- 
r162 Montero, pendiente.
I Santiago Ballesteros Diez, 
toldado.
L Arauzo de Miel. — 1899.—Juan 
fceipto Vicente é Hipólito Hernan- 

do pU*to’ s°ldados. Roque Hernan- 
L° ernando, excluido temporal- 
|pCnte- Juaz Benito Benito, exento. 
■ *Pe Peña Hernando, Quirino 

Hernando Rica, Pedro López Orte
ga y Amancio Benito Benito, pen
dientes.

1898.—Pedro del Rio Briongos, 
soldado. Juan Martinez Hernando, 
exento. Juan del Rio Miguel, ex- i 
cluido temporalmente.

1897. —Juan Elias Mamblona Be
nito, pendiente. Domingo Hernan
do Izquierdo, exento. Pascual Brion
gos Garcia, pendiente.

1896. —Juan Martinez Cámara, 
pendiente. Jacinto del Barrio Ru
bio, soldado.

Canicosa.—1899. — Mauricio Gil 
Pascual, pendiente. Ramón Chicote 
Ibañez, exento. Saturio Cabrerizo 
Chicote, pendiente. Ramiro Sanz 
de Peña, y Demetrio Abad Abad, 
soldados.

1898. —Francisco Garcia Peiro- 
ten, exento. Victor de Pedro Ruiz, 
acreditado su fallecimiento. Maria
no Peiroten Ibañez, exento. Luis de 
Pedro Martin, soldado. Mariano de 
Benito Abad, pendiente.

1897. — Miguel Cuesta Campo, 
pendiente. Miguel Chapero Ibañez, 
excluido totalmente. Julián Peiro
ten Martin, exento. Felix López 
Mateo, pendiente. Juan Mediavilla 
Abad, soldado.

1896. — Florencio de Pedro Rio- 
ja, pendiente. Juan Abad Chicote, 
exento. Ignacio Pascual de Pedro, 
que pase á observación. Gerónimo 
Pascual Santamaría, soldado. Ani
ceto Peiroten Pablo, exento. Victo
riano Covaleda Ibañez, soldado. Ja
cinto Benito Gil, exento.

Espinosa de Cervera. —1899.— 
Miguel Gil Conde, Ladislao Aguile
ra Paul y Lorenzo Hernando Ne
breda, soldados. Fulgencio Gil Mar
tin, pendiente.

1898. —Timoteo Nuñez del Ala
mo, exento.

1897. —Gregorio Nebreda Nuñez, 
soldado.

1896. —Bruno del Alamo Espeja, 
exento. Cándido Aragón Aragón, 
que pase á observación. Julián 
Aragón Izquierdo, pendiente.

Hinojar del Rey.—1899.—Este
ban Aguilera Tapia y Severino 
Sanz Navas, soldados.

1898. —Pedro Elvira Alonso, pen
diente.

1897. —Valentín Cuenca Aguile
ra, pendiente.

1896. — Francisco Tejedor Her
nando, exento.

Cascajares de la Sierra.—1899. 
Domingo Marijuan Marijuan, pen
diente. Ciríaco Portugal Garcia, 
soldado.

1898. —Faustino Juarros Larios, 
soldado. Julián Marijuan Alonso, 
pendiente.

1896.—Cayo Molinero Olalla, que 
pase á observación.

Contreras.—1899.— Basilio Por
tugal Cendrero y Francisco Tama- 
yo González, excluidos temporal
mente. Fermín Castañeda Garcia, 
pendiente.

1898. — Juan Lozano Serrano, 
pendiente.

1896. —Manuel Portugal Sierra, 
pendiente.

Barbadillo de Herreros.—1899.— 
Joaquín Martinez Camarero, exen
to. Francisco Richard Richard, 
pendiente. Guillermo Salas Seda- 
no, excluido temporalmente. Lucas 
Grandmontagne Peralta, pendien
te. Antonio Peralta Gallo, soldado.

1898.—Nicolás Garachana Mar
tin, soldado. Felix González Gara
chana y Alejandro Garcia Garcia, 
pendiente.

1897. —Bernardino Rubio Rubio, 
Alejandro Millan Perez y Vicente 
Perez López, exentos. Amadeo Gu
tiérrez Salas, pendiente. Pascasio 
Garachana Martin, excluido tem
poralmente.

1896. —Nicolás Garcia Martinez, 
pendiente.

Hacinas. — 1899. — Bernardino 
del Hoyo Olalla, Victoriano Olalla 
Olalla y Máximo Rojo Olalla, solda
dos. Pedro Juan Rojo, pendiente. 
Eleuterio González Lucas, excluido 
totalmente.

1898. - - Hilarión Lucas Benito, 
soldado. Fausto del Hoyo Moral, 
exento. Aquilino Rey Rojo, pen
diente. Gonzalo Gómez Olalla, sol
dado. Valerio Olalla Juan, exento.

1897. —Segismundo Olalla Lucas, 
exento. Justo Olalla Martin, pen
diente. Honorio Rojo Rojo, soldado, 
Malaquias Olalla Juan, exento.

1896. — Paulino Alonso Olalla, 
excluido temporalmente.

Arauzo de Salce.—1899.— Sinfo- 
riano Hernando Gayubas, pendien
te. Apolinar Gete del Castillo y Cos
me Pascual Pascual, soldados. 
Constan tino Marina Pascual, quépa
se á observación y pendiente. Her- 
mógenes Peña Rubio, pendiente.

1898. —Fulgencio Delgado López, 
exento. Antonino Pascual Delgado, 
excluido temporalmente.

1897. —Telesforo Peñaranda Be
nito, pendiente.

La Gallega.—1899.—Rufino Bar
guilla Benito, Remigio Contreras 
Peña, Gregorio Barguilla Postegui- 
11a y Gregorio Alcalde Ontoria, sol
dados.

1898. — Ricardo Aparicio Onto
ria, exento.

1897.—Ezequiel Peñas Silleras, 
exento. Vicente Contreras Crespo, 
pendiente. Lorenzo Gete Ontoria, 
exento.

1896. —Valentín Crespo Contre
ras, pendiente. Tomás Andrés Vi- 
llarreal y Juan Silleras Barguilla, 
exentos.

Campolara.—1899.—Pablo More
no Moreno, soldado. Tomás Santa 
Maria Vicario, pendiente.

1897. —Fernando Jaramillo Gar
cia, pendiente.

Carazo.—1899.—Juan Izquierdo 
Carazo, soldado.

1898. —Basilio Izquierdo Terra
zas y Pedro Cámara Palomero, sol
dados.

1897.—Braulio Izquierdo Cibrian 
y Juan Cámara Cámara, pendientes.

1896. —Alejandro Palomero Iz
quierdo, pendiente.

Hontoria del Pinar. -1899.—Mi
guel Sanz Prieto, pendiente. Nico
lás Camarero Marcos, Federico 
Sanz Cabrejas, Pió Camarero Sanz, 
Roque Perez Sanz, Nicomedes de 
la Mata Sanz y Secundino Muñoz 
Bartolomé, soldados. Zacarías Prie
to Garcia y Bernabé Alonso Mi
guel, pendientes. Mariano Llórente 
Sanz, excluido totalmente. Venan
cio Ortega Valle, soldado. Cayeta
no Gómez Camarero, Pedro de Mi
guel Garcia y Valeriano Perez Al
varo, pendientes. Casto Aparicio 
Sanz, soldado.

1893.—Eusebio Palacios Llórente 
y Santos Camarero Martin, solda
dos. Mauricio Carazo Yagiiez, pen
diente. Victoriano Huerta Aparicio, 
exento. Simón Gil Plaza, pendiente. 
Mariano Peñaranda Garcia, exen - 
to. Eladio de la Mata Miguel, Eu
genio Modamio Plaza y. Aniceto 
Alonso Camarero, soldados. Felix 
Martinez Aparicio, pendiente.

1897. —Lino Huerta Camarero, 
pendiente. Manuel Rejas Alonso y 
Regino Miguel Navazo, exentos. 
Esteban Sanz Sanz, pendiente. Pe
dro Cámara Perez, soldado. Nicolás 
Manchado Rejas, que revise el 
Ayuntamiento la excepción.

1896. —Rufino Sanz ^Garcia, pen
diente.

Castrillo de la Reina.—1899.— 
Eusebio Vilda Benito, soldado. Deo
gracias Moral Carretero, excluido 
totalmente. Lorenzo González Sa
las y Emeterio Carretero Salas, sol
dados. Luis Tapia Balgañon, que 
pase á observación. Nicolás Sanz 
Medel y Bruno Ibañez Abad, pen
dientes.

1898. — Teodoro Izquierdo Lló
rente, excluido temporalmente. Es
teban Vilda Perez, pendiente. Gas
par Diez Salas, excluido tempo
ralmente. Celedonio Abad Sanz, 
pendiente. Demetrio Rubio Vilda, 
soldado.

1897. —Miguel Moral Sanz, Elias 
Sanz Moral y Eugenio Crespo Es
teban, pendientes.

1896. —Plácido Medel Cabrerizo 
y Mariano Abad Sanz, pendientes. 
Bernabé Huerta Abad, excluido 
temporalmente. Cayetano Salas Mo
linero y Lino Diez Salas, pendien
tes.

Barbadillo del Mercado.—1899. 
—Indalecio Peña Sainz y Dámaso 
Abad Uriza, soldados. Teófilo Sainz 
Peña, Isidoro de Domingo Marañon 
y Daniel Pineda Moral, pendientes. 
Fernando Cámara Cámara, exclui
do temporalmente. Gregorio Aci
nas Heras, soldado.

1898. —Isidoro Camarero Navas, 
soldado.

1897. -José Marañon Garcia y Ale
jandro A ciñas Portugal, soldados.

Gumiel del Mercado.—1898.—Ni
colás Bocos González, soldado.

Castrillo de Riopisuerga.— 1899. 
—Sisinio González Herrero, sol
dado.

Cilleruelo de Abajo.—1899.—Ra
món Caro Quintana, excluido tem
poralmente.



Villagonzalo-Pedernales.— 1899. 
—Galo González González, soldado.

Mecerreyes.— 1897.— Antonino 
Arribas Arribas, excluido tempo- 
poralmente.

San Juan del Monte.—1898.—Ro
mán García Miguel, excluido tem
poralmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cuatro de la 
tarde.

Burgos 12 de Mayo de 1899.=E1 
Presidente, Antonio de Yarto.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
13 de Mayo de 1899.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
del Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. 
de Pazos como Vicepresidente, y de 
los Vocales Sres. Gutiérrez Balles
teros, Marrón, López, Benavente, 
Manjon, San Eustaquio y Carcedo, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ay er y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Huerta de Rey.—1899.—Felipe 
Guerrero Sebastia, excluido total
mente. Benito Fuentes García, 
exento. Cenovio Urbano Rica Cá
mara, Dámaso Guerrero Cámara, 
Zacarías Guerrero Rica y Gaspar 
Molinero Vivanco, soldados. Fran
cisco Molinero López, pendiente. 
Julián Aparicio Molinero, soldado. 
Eulogio Perdiguero Cámara, ex
cluido totalmente.

1898. —Tomás Cámara Ortega, 
pendiente. Olegario Villarreal Ri
ca, soldado. Plácido Guerrero Gr
iego, pendiente. Modesto Rica Este
ban, soldado. Francisco Cámara 
Palacios, pendiente.

1897. —Manuel Palacios La Ren, 
excluido temporalmente. Pablo Mo
linero Guerrero, pendiente. Felipe 
Rica Cámara, soldado. Tomás Mar
tin Vicente, pendiente.

1896.—Felix Ortego Guerrero, 
exento. Antonino Cámara Guerre
ro, excluido temporalmente. San
tiago Santo Domingo Guerrero, 
pendiente. Federico Guerrero Rica 
y Carlos Aparicio Molinero, ex
cluidos temporalmente.

Hortigüela. — 1899. - José Gil 
Santamaría, pendiente. Marcos Ro
mero Hurtado y Manuel Marcos 
de Juan Gomara, soldados.

1898. —Ignacio Alonso Juarros y 
Manuel Arribas Barbadillo, exen
tos.

1897. — José Grande Romero, 
exento. Santiago Martin Alonso, 
soldado.

1896.—Ignacio Blanco Hurtado, 
excluido temporalmente. Zacarías 
Román Juarros, que sea revisado 
por el Ayuntamiento.

Quintanar de la Sierra.—1899.— 
Faustino Maria Santamaria, Casia
no Santamaría Plaza, Tomás Mar

tin Abad y Mauricio Ureta Chicote, 
soldados. Primitivo Camarero Chi
cote, excluido temporalmente. Sa
lomon Esteban Chicote, pendiente. 
Hilarión Hernando Perez, excluido 
temporalmente. José de Rioja Abad, 
pendiente. Ramiro Elvira Antón, 
soldado. José Abad Taracena, ex
cluido totalmente.

1898.—Antonio Medran o Ucero, 
exento. Vicente Perez Medel, sol
dado. Juan de Miguel Pablo, exento. 
Victor Bartolomé López y Zaca
rías Ayuso Ayuso, soldados.

1897, —Castor Guevara de Pedro, 
que pase á observación. Gil Anto- 
lin Hervás, exento. Pedro Gordo 
Martínez, soldado. Eugenio Antolin 
de Maria y Juan de Maria Chicote, 
pendientes. Justo Pascual de Rioja, 
soldado.

1896. — Francisco Santamaria 
Abad, Sinforoso Pablo Pablo, Ber
nabé de Mateo Maria y Juan Iba- 
fiez Arroyo, pendientes. Atanasio 
Pablo Andrés, Nicolás Plaza Chi
cote y Bernardino Ucero Lázaro, 
exentos.

Pinilla de los Barruecos.—1899. 
—Santiago Moral Arranz, pendien
te. Saturnino Rey Palacios y Ense
bio Gonzalo Gonzalo, soldado. Eu
logio Sanz Arranz, pendiente.

1898. — Toribio Rey Fernandez, 
excluido temporalmente.

1897. —Aquilino Palacios de Mi
guel, soldado. Agustín Cámara Bar
guilla, pendiente.

Mambrillas de Lara. — 1899. — 
Clementino Moreno Garcia, pen
diente. Mariano Ontoria Alegre, 
soldado.

1898. —Gorgonio Burgos Lázaro, 
pendiente.

1897. —Prudencio Heras Garcia, 
soldado. Lucio González Heras, 
pendiente.

1896.—Mauricio González Cues
ta, pendiente. Castor Garcia Ro
mán, soldado.

Palacios de la Sierra.—1899.— 
Gerardo Mediavilla Martin, pen
diente. Casiano Hernández Castri- 
11o, exento. Felix Chicote Gil, Zoi
lo Ayuso Huerta, Juan Marcos Vi
cente y Evaristo Pascual Llórente, 
soldados. Mauricio Mediavilla Man
zano, pendiente. Bamon Lucas 
Ayuso, excluido totalmente. Hila
rión Mediavilla Maria, exento. Mo
desto Blanco Blanco, soldado. Fran
cisco Hernando Ayuso, pendiente. 
Pablo Isaac Ayuso Llórente, exen
to. Basilio Peñalba Castrillo, pen
diente.

1898. — Gonzalo del Pozo Pozo, 
soldado. Leoncio Llórente Llórente, 
pendiente. Leandro Gil Chicote y 
Víctor Lucas Mediavilla, exentos.

1897. —Ignacio Tablado Abad y 
Galo Martin Carbonero, exentos. 
Celestino Mediavilla Chicote, solda
do. Juan Capristano Mediavilla Mo
linero y Pedro Maria Ruiz, pen
dientes.

1896. —Daniel Mediavilla Media- 
villa y Plácido Gil Lucas, exentos.

Monterrubio.—1899.—Juan Alon
so Muñoz, soldado. Albino Moral 
López, pendiente.

1898, —Benito Abad de la Torre, 
pendiente.

1897. —Buenaventura Camarero 
Segura, exento. Elias Sainz Cama
rero, que pase á observación. De
metrio Camarero de la Torre, 
exento.

1896. —Eloy Camarero Céspedes, 
pendiente.

Espinosa de Cervera.—1899.— 
Miguel Gil Conde, pendiente.

Mamolar.—1899.—Casimiro Bar
tolomé Bartolomé, pendiente. Justo 
Bartolomé Izquierdo y Fermín Iz
quierdo Bartolomé, soldados. Basi
lio Bartolomé González, pendiente.

1898.—Bernardo Peña Mozo, que 
pase á observación. Ubaldo Barto
lomé Bartolomé, soldado. Juan Iba- 
ñez Bartolomé y Cesáreo Bueno 
Mozo, pendientes.

Cascajares de la Sierra.—1899. 
—Domingo Marijuan Marijuan, sol
dado.

Jurisdicción de Lara.— 1899.— 
Vicente Moreno Vicario y Juan Gil 
Moreno, excluidos temporalmente. 
José Alonso Guerrero y Zacarías 
Moreno Gil, soldados. Luis Vicario 
Serrano, pendiente. Pedro Moreno 
Medel, soldado.

1898.—Antonio Garcia Gil, que 
pase á observación. Mariano More
no Moreno y Francisco Moreno 
González, pendientes. Juan Vicario 
Garcia, soldado.

1897. —Ambrosio Blanco Moreno, 
soldado.

1896.—Manuel Moreno Moreno, 
pendiente. Miguel Sotillo González 
y Matias Vicario Benito, excluidos 
temporalmente.

La Revilla y Haedo.—1899.—Fe
lipe Cámara Rey, Matias Martin 
Rey, Isaac Martin Heras y Antonio 
Marquina Marquina, soldados. Ce
ledonio Cebrian Portugal y Ramón 
Camarero Alcalde, pendientes. Fe
lix Gonzalo Barri uso, soldado.

1898. — Julián Martin Alcalde, 
Máximo Gonzalo la Torre y Daniel 
Lozano Alcalde, exentos.

1896.—Juan Gonzalo Gonzalo, 
exento. Nicomedes Camarero Onta- 
ñon, excluido temporalmente. Ma
riano de Juan Martin, exento.

Hoyuelos déla Sierra.— 1898.— 
Angel Saiz del Rio, exento. Eugenio 
Garcia Arribas, soldado.

1896. —Inocencio Gulierrez Gar
cia, exento.

Quintanalara.— 1899.— Castor 
Muñoz González, exento.

1898.— Andrés Gil Gil, que pase 
á observación.

1897, —Millan Alonso Ortega, sol
dado.

Jaramillo de la Fuente.—1899.— 
Casimiro Sebastian Sebastian, exen
to. Prudeucio Garcia Santa Maria, 
soldado. Francisco Ortega Paniego, 
pendiente. Raimundo Paniego Ar
royo, excluido temporalmente. Flo
rentino Garcia Garcia, soldado. To
más Paniego Garcia, pendiente.

1898.— Lucio Rivero Andrés, 
exento.

1897. —Agustín Ortega Paniego, 
soldado.

1896. — Aquilino Alonso Varga, 
pendiente.

Neila. — 1899. — Valentín López 
de Diego, Victor Perez Martin, Pe 
dro González Gutiérrez y Juan Gon
zález Sánchez, que el Ayuntamien
to proceda á su busca y captura. 
Elias Medel de Diego, Juan Garcia 
Sánchez y Demetrio González Mo
linero, pendientes.

1898. —Máximo de Diego Cibrian 
y Celestino Martin Sánchez, solda
dos. Baldomcro Medel López, pen
diente. Juan Sánchez de Francisco, 
soldado. Ildefonso Tierno Martin, 
exento.

1897. —Antonino Sainz González, 
pendiente. Segundo López Neila y 
Ruperto Garcia Cibrian, exentos. 
Higinio González Gutiérrez, pen
diente.

1896. —Niceto López Gil, soldada 
Moncalvillo. — 1898. — Ignacj

Elvira Benito, pendiente. Matia' 
Benito Elvira, que pase áobser 
vacion.

1897. — Hermenegildo Elvira 
Fuente, Máximo Elvira Fuente 
Restituto Elvira Elvira y Lucas 
Elvira Fuente, pendientes. 1

1896 —Constantino Garcia Sanz 
y Cristóbal Elvira Medel, pendien
tes.

Jaramillo-Quemado. — 1899, _ 
Alvaro Sainz Arroyo y Juan Her
nando Paniego, soldados. Bernar
dino Andrés Castaño, pendiente.

1897. — Esteban Barga Ortega 
pendiente. Nicomedes Hernando 
Cano, soldado.

1896. —Antonino Esteban Casta
ño, pendiente.

Monasterio de la Sierra.-—1899. 
•—Ambrosio Maria Carretero, sol' 
dado. Eleuterio Esteban Esteban 
excluido temporalmente. Bernardo 
Garcia Esteban, exento.

1898. —Enrique Esteban María, 
exento. Eusebio Garcia Esteban 
soldado. Angel Garcia García,' 
exento.

1897. — Pedro María Esteban, 
pendiente. Germán Maria Esteban, 
exento.

1896. — Angel Esteban Garcid 
pendiente.

Pinilla de los Moros. — 1899.-1 
Bernardo Blanco López y Alejan
dro Camarero Pascual, excluidos 
temporalmente. Emilio Pascual 
Moncalvillo, que pase á observa
ción. Sabino Merino Peña, pen
diente.

1896.—Bernardo Acinas Portu
gal, pendiente.

Lerma.—1898. — Eladio del Rio 
Garcia, excluido temporalmente.

La Comisión acuerda declarar 
soldados condicionales, á Tiburcio 
Herrero del Rio por el distrito de 
esta Capital; Francisco Ortega Tór
nente por el de Quintanapalla, y 
Policarpo Martínez Septiem de Es
pinosa de los Monteros, todos del 
reemplazo de 1898: soldados ¿Ju
lián Pastor Leal, del reemplazo de 
1896 de La Vid de Aranda; Pru
dencio Fernandez Ibeas, de 189! 
por Rioseras; Tomás Peña Guerra, 
de 1898 por Merindad de Sotoscue- 
va, y Lorenzo Yagüez Torio, í 
Santa Maria del Campo para i 
reemplazo del año actual.

Vistos los recursos de alzada in
terpuestos para ante el Excelentis 
mo Sr. Ministro de la Gobernad® 
por Santos Ruiz Herrero, padre dt- 
mozo Santiago Ruiz Garcia, ali» 
do en 1898 por el distrito de So® 
de la Ribera; por Ignacio Arce Fer
nandez, padre de Sergio Arce to 
driguez, alistado en 1896 por-6 
rindad de Valdivielso; por W 
Sedaño Diez, padre de. Crisa® 
Sedaño Fernandez, del mismo ® 
trito y reemplazo de 1898, y Pc 
Felipe Cerezo Matas, padre del i» 
cisco Cerezo Azuara, alistado 
1896 por el distrito de Baños ” 
Valdearados, contra los acuer j 
de esta Comisión en que se dec 
soldados á los expresados mo,z0,ijj 
Comisión acuerda que se de > 
chos recursos la tramitación 9 
se refiere el art. 136 de la vig 
ley de Reemplazos.

Con lo que se levanto U 
siendo la hora de las dos 
tarde. aqqí]

Burgos 13 de Mayo de 1 
Presidente, Antonio de i«i 
Secretario, Antonio Azpiroz-

IlHPRENTA DE LA DIPUTACION PruV'


